
SAN JUAN, MIÉRCOLES 31 DE ENERO  DE 2024 27.083  AÑO CVII

Gobernador

AUTORIDADES:

www.boletinoficial.sanjuan.gov.ar    /   www.sanjuan.gov.ar  
PARA TODA PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL, DEBERÁ TRAER SOPORTE INFORMÁTICO (CD - DVD - PENDRIVE) Y ADEMÁS EL ORIGINAL CORRESPONDIENTE. 

Dr. GUILLERMO HORACIO DE SANCTIS 
Presidente Excma. Corte de Justicia

CREACIÓN DEL BOLETÍN OFICIAL - LEY 5 DE SEPTIEMBRE DE 1916 
Art. 4° Los documentos que se inserten en el Boletín Oficial serán 
tenidos por auténticos y obligatorios en razón de esta publicación. 
Los Edictos, Avisos y Suscripciones se pagarán en la Administración 
del Boletín Oficial. Aparece  los días hábiles y no hábiles según  
Ley N° 2037-A.

No se admiten reclamos después de las 24 horas de la primera 
 publicación. Registro Nacional  de  la  Propiedad  Intelectual. 

 (Ley  N° 11.723- 108.680). Dirección  Adm.  y Talleres: 
Corrientes 1090 (E) Capital -  CP. J 5400 - FWD.  

Tel.:  0264 - 4221987 -  Tel: 0264 - 4274209 

Dr.  HUMBERTO  MARCELO  ORREGO

Dr.  JOSÉ  FABIÁN  MARTÍN 
Vicegobernador y Presidente nato 

de la Cámara de Diputados 

Dra.  LAURA  MARISA  PALMA  PELAEZ 
Ministro de Gobierno 

Prof.  CARLOS  ANTONIO  PLATERO  MACÍAS 
Ministro de la Familia y  
del Desarrollo Humano 

Lic. SILVIA  SARA  FUENTES GIMÉNEZ 
Ministro de Educación 

C.P. ROBERTO  GUTIERREZ 
Ministro de Economía, Finanzas y Hacienda 

C.P.  GUSTAVO EMILIO FERNÁNDEZ 
Ministro de Producción, Trabajo e Innovación  
Dr. AMILCAR  MIGUEL  DOBLADEZ  ZUNINO 

Ministro de Salud 

 Dr. GUIDO ALBERTO ROMERO DELGADO 
Ministro de Turismo, Cultura y Deporte 

Arq. FERNANDO PEREA FONTIVERO 
Ministro de Infraestructura, Agua 

y Energía  
Dr. JUAN PABLO PEREA FONTIVERO 

Ministro de Minería 
Lic. EMILIO ACHEM 

Secretario General de la Gobernación  
Dr.  PEDRO  FEDERICO RÍOS YAÑEZ 

Secretario de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable 

Dr. GUSTAVO FEDERICO SÁNCHEZ  
Secretario de Seguridad y Orden Público 



Boletín Oficial

 San Juan, Miércoles 31 de Enero de 2024Pág. 262.104

DECRETOS
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EDICTOS DE MINAS
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N° 86.348 Enero 31-Febrero 01 $ 2.620.-
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N° 86.349 Enero 31-Febrero 01 $ 2.560.-



Boletín Oficial

 San Juan, Miércoles 31 de Enero de 2024Pág. 262.120



Boletín Oficial

Pág. 262.121San Juan, Miércoles 31 de Enero de 2024



Boletín Oficial

 San Juan, Miércoles 31 de Enero de 2024Pág. 262.122

N° 86.350 Enero 31-Febrero 01 $ 7.320.-
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N° 87.725 Enero 31 $ 250.-

CONVOCATORIAS
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N° 86.342 Enero 29/Febrero 02 $ 1.500.-
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N° 86.344 Enero 30/Febrero 01 $ 720.-
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REMATES

N° 87.730 Enero 31/Febrero 02 $ 1.200.-
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N° 86.347 Enero 31/Febrero 02 $ 1.900.-



Boletín Oficial

 San Juan, Miércoles 31 de Enero de 2024Pág. 262.128

RAZÓN SOCIAL
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N° 87.727 Enero 31 $ 2.740.-
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N° 87.728 Enero 31 $ 2.760.-
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N° 87.726 Enero 31 $ 800.-
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RECAUDACIÓN DIARIA 

Publicaciones...................$                   23.330,00 

Impresiones................................$  0,00 

                            Total  ........$           23.330,00 

30-01-24

RECAUDACIÓN DIARIA 

Publicaciones...................$ 1.900,00 

Impresiones................................$  0,00 

                            Total  ........$             1.900,00 

29-01-24

RECAUDACIÓN DIARIA 

Publicaciones...................$ 4.920,00 

Impresiones................................$  0,00 

                            Total  ........$             4.920,00 

29-01-24

FE DE ERRATAS 
En la Recaudación del día 29-01-24, publicada el día 30-01-24, se cometió un error 

involuntario: 

       Donde dice: Debe Decir:

N° 87.729 Enero 31 $ 180.-

ZOLAR S.A.S.




